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García-Panzano Alvarez-Ugena, en su condición de Director pro
pietario del mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en ia Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Fiaancia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mal'iorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LÁTA1LLADE

20727 REAL DECRETO 2187/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Valle 
Inclán», sito en Las Simas-Villanueva de Arosa 
(Pontevedra).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro do Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social*, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro dooente «Valle 
Inclán*, sito en Las Simas-Villanueva de AroSa (Pontevedra), 
que impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de 
cuatro unidades de Preescolar, dieciséis unidades de Educación 
General Básica, ocho unidades de B. U. P. y C. O. U., tres 
unidades complementarias y una Residencia para doscientos 
cincuenta y ocho alumnos, con una capacidad total de mil 
ciento veinte puestos escolares, y cuyo expediente ha sido pro
movido por don Enrique Iglesias Vilouta en su condición de 
promotor del mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
Setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finanda- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20728 REAL DECRETO 2188/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de ampliación y reforma del Centro «Je
sús María», en Badalona (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación dei Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa, y con el presupuesto do ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de ampliación y reforma del Centro «Jesús 
María» en Badalona (Barcelona), cuya ejecución supondrá la 
reforma y ampliación de ocho unidades de E. G. B. de las 
dieciséis unidades con que el Centro está clasificado definitiva
mente, a fin de que cumplan con la normativa vigente, con lo 
que oí Centro sigue teniendo un total de seiscientos cuarenta 
puestos escolares. El expediente ha sido promovido por doña 
María Menacho García-Menocho, en su condición de Directora 
del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos

setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Palma de Mallorca á veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20729 REAL DECRETO 2189/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» la adquisición 
de un inmueble y el proyecto de las obras de adap
tación necesarias para el Centro docente «Quiñones 
de León», sito en Vigo (Pontevedra),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «in.terés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia el pro
yecto de la adquisición de un inmueble y obras de adaptación 
necesarios para el Centro docente «Quiñones de León», sito en 
Vigo (Pontevedra), que impartirá las enseñanzas correspon
dientes a un Centro de ocho unidades de Educación General 
Básica, con un total de trescientos veinte puestos escolares, y 
cuyo expediente ha sido promovido por doña María Argentina 
López Plaza, en su condición de Directora del mencionado 
Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20730 REAL DECRETO 2190/1977, de 11 de julio, por el 
que se acuerda conceder nuevo plazo de ejecución 
de las obras e instalaciones que la Empresa «Lla- 
dró, S. A.», de Tabernes Blanques, se propone rea
lizar sobre varias fincas objeto de expropiación y 
declaradas de urgente ocupación.

Por Decreto tres mil doscientos oohenta y cinco/mil nove-, 
cientos setenta y cuatro, de siete de noviembre, se concedió a 
la Empresa «Lladró, S. A.», el beneficio de expropiación forzosa 
para el incremento de productividad de su industria de fabrica
ción de porcelanas artísticas conforme el articulo tercero de 
la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
beneficio que habría de ser ejercido conforme a los preceptos 
del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecien
tos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, que desarrolla 
la Ley citada.

De conformidad con la última disposición mencionada, por 
Decreto tres mil ochenta y cinco/mil novecientos setenta y 
cinco, de treinta y uno de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco), 
se declaró la urgente ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación forzosa para el establecimiento de dichas insta
laciones.

En el artículo segundo del propio Decreto se establece que el 
palzo para la iniciación de las obras seria tres meses a partir de 
la publicación de éste, y el de ejecución, hasta el uno de enero 
de mil novecientos setenta y siete, en que las mencionadas 
obras deberían estar terminadas.



Afectadas estas obras por los planes de urbanización que 
realiza el Organismo administrativo Gran Valencia, el Ayunta
miento de Tabernes Blanques no pudo otorgar a la Empresa 
«Lladró, S. A.», la correspondiente licencia de obras, por estar 
pendiente de aprobación el plan urbanístico definitivo con los 
linderos que han de tener las calles.

Se estima, de esta forma, que se ha producido el supuesto 
de fuerza mayor que impide ia caducidad de los beneficios 
concedidos, de acuerdo con lo previsto en el artículo diecisiete 
del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecien
tos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, por lo que procede 
la concesión de un nuevo plazo para la realización de las 
obras que constituyen el objeto de la expropiación de referencia.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Industria, y 
previa deliberación en el Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede a la Empresa «Lladró, S. A.», 
titular de una industria de fabricación de porcelana en Ta
bernes Blanques (Valencia), un nuevo plazo para la ejecu
ción de las obras a realizar en los terrenos objeto de la 
expropiación forzosa, cuya urgente ocupación fue declarada 
por el Decreto tres mil ochenta y cinco/mil novecientos setenta 
y cinco de treinta y uno de octubre.

Las obras mencionadas deberán comenzar en el plazo máxi
mo de seis meses desde la publicación del presente Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado», y concluirse antes del uno de 
enero de mil novecientos ochenta.

Artículo segundo.—El ejercicio de los derechos dimanantes 
del artículo primero del Decreto tres mil ochenta y cinco/mil 
novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de octubre, se 
entiende condicionado a la justificación del cumplimiento, ante 
las Entidades y Organismos competentes, de la normativa urba
nística vigente para los terrenos señalados en el precepto men
cionado, y sin perjuicio, en todo caso, del puntual y exacto 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 
primero de la presente resolución.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

20731 REAL DECRETO 2191/1977, de 23 de julio, de otor
gamiento de cinco permisos de investigación de 
hidrocarburos en la Zona A.

Vistas las solicitudes presentadas por la agrupación de las 
dos Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleos, S. A. (ENIEPSA), y «Elf Aquitaine de 
Exploraciones Petrolíferas, S. A. (ELF), para la adjudicación 
de cinco permisos de investigación de hidrocarburos, situados 
en la zona A, denominados «Bermeo», «Miravalles», «Amora
bieta», «Elgóibar» y «Zarauz», y teniendo en cuenta que las 
mencionadas Sociedades poseen la capacidad técnica y finan
ciera necesaria; que proponen trabajos razonables y superiores 
en cuanto a inversiones a ios mínimos reglamentarios y que 
son las únicas peticionarias, procede otorgarles los mencio
nados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintitrés de julio de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente y con partici
paciones iguales a las sociedades «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleos, S. A. (ENIEPSA)», y 
«Elf Aquitaine de Exploraciones Petrolíferas, S. A. (ELF). los 
permisos de investigación dé hidrocarburos que a continuación 
se describen (longitudes referidas al meridiano de Greenwich).

Expediente ochocientos veintidós.—Permiso «Bermeo», de cua
renta mil cuatrocientas veintitrés hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte, línea de costa; Sur. cuarenta y tres grados veinte 
minutos Norte; Este, línea de costa, 7 Oeste, tres grados cero 
cero minutos W.

Expediente ochocientos veintitrés.—Permiso «Miravalles», de 
veinticuatro mil ochocientas setenta y 9eis hectáreas, y cuyos 
límites son: Norte, cuarenta y tres grados veinte minutos Nor
te; Sur, cuarenta y tres grados diez minutos Norte-, Este, 
dos grados cuarenta y cinco minutos W., y Oeste, dos grados 
cincuenta y cinco minutos W.

Expediente ochocientos veinticuatro.—Permiso «Amorabieta». 
de veinticuatro mil ochocientas setenta v seis hectáreas y cuyos 
límites son: Norte, cuarenta y tres grados veinte minutos Nor
te; Sur, cuarenta y tres grados diez minutos Norte. Este, dos 
grados treinta y cinco minutos W., y Oeste, dos grados cuaren
ta y cinco minutos W.

Expediente ochocientos veinticinco.—Permiso «Elgóibar», de 
treinta y un mil noventa y cinco hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, paralelo cuarenta y tres grados veinte minutos 
Norte y línea de costa; Sur, cuarenta y tres grados diez minutos 
Norte; Este dos grades veinte minutos W., y Oeste, dos grados 
treinta y cinco minutos W.

Expediente ochocientos veintiséis.—Permiso «Zarauz», de 
treinta y siete mil trescientas catorce hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte línea de costa; Sur, cuarenta y tres grados diez 
minutos Norte-, Este, dos grados cero cero minutos W., y Oeste, 
dos grados veinte minutos W.

Artículo segundo.—Los permisos de investigación de hidro
carburos a que se refiere el artículo anterior quedan sujetos 
a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explota
ción de Hidrocarburos, de veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro, al Reglamento para su aplicación de 
treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, así como a 
las ofertas de las adjudicatarias que no se opongan a lo que se 
especifica en el presente Decreto y a las condiciones Siguien
tes:

Primera.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vie
nen obligados a realizar en el área cubierta por los cinco 
permisos que se otorgan y dentro de los tres primeros años 
de vigencia, labores de investigación con una inversión mínima 
de setenta y dos millones de pesetas.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos 
otorgados, antes de cumplirse el tercer año de vigencia, los 
titulares vienen obligados a justificar, a plena satisfacción de 
la Administración, el haber invertido hasta el momento de la 
renuncia, como mínimo, la cantidad señalada en la condición 
primera anterior.

Si la renuncia fuera parcial, se estará a lo dispuesto en el 
artículo setenta y tres del Reglamento de treinta de julio de 
mil novecientos setenta y seis.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, la inobservancia de las condiciones primera v segunda 
anteriores lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Cuarta.—La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a los titulares, procediéndose en 
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y 
dos del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos se
tenta y seis Caso de renuncia total o parcial, serán de apli
cación las prescripciones del capítulo octavo del propio cuerpo 
legal.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veintitrés de Julio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

20732 ORDEN de 8 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 210/74, promovido 
por «Fabricación Sanitaria Española, S. L.», contra 
resoluciones de este Ministerio de 1 de abril de 
1971 y 31 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
210/74, interpuesto por «Fabricación Sanitaria Española, S. L.», 
contra resoluciones de este Ministerio de 1 de abril de 1971 y 
31 de enero de 1973, se ha dictado con fecha 14 de febrero 
de 1977, por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Nico
lás Alcalá del Olmo Gómez, que actúa en nombre y repre
sentación de «Fabricación Sanitaria Española, S L.», contra 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 
uno de abril de mil novecientos setenta y uno y treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y tres, por las que, res
pectivamente, se concedió a la Compañía «Paneles Prefabrica
dos, S. A.» el nombre comercial integrado por la denominación 
de la mencionada Compañía, llevando debajo el anagrama 
«Papresa», con el número cincuenta y cuatro mil sesenta y 
ocho, y se desestima el recurso de reposición interpuesto por 
la Compañía hoy recurrente contra la primera de las cita
das resoluciones, debemos declarar y declaramos, absolviendo, 
como absolvemos, a la Administración de cuantas pretensiones 
han sido contra ella actuadas, que los mencionados actos son 
conformes a derecho; no se hace especial declaración de con
dena respecto de las costas y tasas judiciales causadas en 
este recurso.


